
GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ GEV8501016A2

AV. XALAPA 301

UNIDAD DEL BOSQUE PENSIONES, XALAPA CP 91017

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, MÉXICO

RÉGIMEN FISCAL:603 PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

USO CFDI:G03 GASTOS EN GENERAL

FORMA DE PAGO: 01 EFECTIVO

MÉTODO DE PAGO: PUE PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

EXPEDIDO EN: AV. XALAPA 301
COL.UNIDAD DEL BOSQUE PENSIONES, MUN. XALAPA CP 91017
MEXICO

Factura Número
LAA 2297533

Folio Fiscal SAT
6114136F-4506-4D46-B029-

6C281C231179

N° de Certificado
00001000000506178447

N° de Certificado SAT
00001000000506204896

Fecha de Emision
2023-10-30T16:38:53

Fecha de Certificación
2023-10-30T16:38:59

Lugar de expedición
91017

Exportación
01 - No aplica

Receptor
Razón Social: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES RFC: IFN060425C53

Calle y número: INSURGENTES SUR  452 Colonia: ROMA SUR

Alcaldía: CUAUHTÉMOC Estado: CIUDAD DE MEXICO C.P.: 06760 País: México

Domicilio Fiscal: 06760 Regimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Cve Serv Concepto Precio Unitario Importe:
1 C62 95111603 CUOTA DE PEAJE LA ANTIGUA, CARRIL 202

A LAS 09:18:56 HRS. DEL 26 OCT 23; BOLETO
N° FOLIO:18439637

$ 62.93 $ 62.93

1 C62 95111603 CUOTA DE PEAJE LA ANTIGUA, CARRIL 205
A LAS 17:38:37 HRS. DEL 26 OCT 23; BOLETO
N° FOLIO:14362918

$ 62.93 $ 62.93

Sub-Total $ 125.86

I.V.A. $ 20.14

Total $ 146.00

Total en letra: Ciento cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.

Cadena Original Timbre Fiscal Digital SAT
||1.1|6114136F45064D46B0296C281C231179|20231030T16:38:59|STA0903206B9|BsDBfTatgxjWb3FOXUQ778ioee2qaUs5Rw32QfsTFl+uvhrRw
TVqj3RmWgqD86IdM5RtLb7X1kEMHT4NUN+A731M8qOyX9cpXR9dj4eyjjtnYsWc7HruDOta+64kjSzeEnVhB6tywnUArOyPoQzMm7zGoRRsgbDk
8EUz4USZspVjL6mbx+5J/EFObZHc9JVQMsGXD8eU6gPxHp0koIb8fgvK//+/c3XiNAxVaSFT+2DsNZ2FWhSk+NCXn6clqMb6XsbLufsZEkEbvg17D
4evP8laywCER5shdZQiPvBKrNlfljnuyA0TJS9QmavF9Q2MEYhD4wDFGHcUKJmAMHwYtQ==|00001000000506204896||

Sello Digital
BsDBfTatgxjWb3FOXUQ778ioee2qaUs5Rw32QfsTFl+uvhrRwTVqj3RmWgqD86IdM5RtLb7X1kEMHT4NUN+A731M8qOyX9cpXR9dj4eyjjtnYsWc7HruDO
ta+64kjSzeEnVhB6tywnUArOyPoQzMm7zGoRRsgbDk8EUz4USZspVjL6mbx+5J/EFObZHc9JVQMsGXD8eU6gPxHp0koIb8fgvK//+/c3XiNAxVaSFT+2Ds
NZ2FWhSk+NCXn6clqMb6XsbLufsZEkEbvg17D4evP8laywCER5shdZQiPvBKrNlfljnuyA0TJS9QmavF9Q2MEYhD4wDFGHcUKJmAMHwYtQ==

Sello Digital SAT
itCAPp+kh3c2LWZBTmPSzZ7FB7nhgFT+eD2ZkxwMaEubEA08mNOjmAgIwy6g9cxXkCcNOuRsZceVXHSpuJXcWKrWbQZd3tfJvVkkLxJV2hXytNJKd3T
8cXxyvtR/qpJwDcztDCNiOvJs97wryODWsEZmGZiwrYQK4+Q+CmUvRIFrEVH6Vbi3ncV85uAn9hDd7iEv1NX4F7MQfoqK7QM2BKVMC9fqQf30K+k1/gKk
0Qy+OBOqYt2J5d+8kwQAh3Def7y90RAJ9wyisriovPCOcqqUN6shX5Qu3UAquEjHEjLFSOCP7mJFtotqsiyzDzQrRnLPp1naUAvZQdXZS/wvug==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2023-10-30T16:25:20
2023-10-30T16:25:20
EB1D8F8B-6119-5779-A466-2F0382A1E5D0

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 56345614 Serie: FNPE

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal 06760

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO PASO
DEL TORO 2023-10-26 18:12:50

$ 16.38 $ 16.38

Iva Trasladado

TOTAL

$ 16.38

Importe (en letra): DIECINUEVEPESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 19.00

$ 2.62
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
Q/K35EC2ec6mMzKeXDPmVpquNjSX3EMwOLpwleszkOsvMfFFl1aHH1/hJB6v2Vhaa+1UbZgeYXAuTwAvqKWc28fQLhYbfBznOFpeEYMARiX/4zXb1oxx4DI0jAoEoX37YGiNKY2/9kv7AFeZyNMmLmkm707
llNMw+Bk1PdQbx/r0EQ+AlGXJxBwsU5p6jtcmQgyQGeyP4+ygTGnkWZlDtuiySxbHX2FvZYwXoEFn35nqd2WSVty0LzehnwI3QOe4bw6XSdCWYXQX6gKEGlKze+KyMpYAaCGwWtS7iiSmu0FKAwD/CB2/Jb
IiXO1KdWsGJMjIVPpMjpgmcSUKCOCTWw==

oCHxSHDiNAmqNCOiNfpRHCGlTncctqwtLCxmqqPc2ht3C2sWv3sA0USn5oyM8F9R7m0HQq4nQO8XQcWW6C17Zb83r5RZNfD4tRLxrNa5hSOvmIv0z80dxkovT93hlk8N/jY7QpUUXrcPZqKHztCXXn3EOQ
pLEupynaMYv4GPEzYKFmRceU9VyRTvQF2FgUC3iYw8O4t4XPjysYzmttZ8UaD+G8xl/atfzoznycuuqc8CP7EGBD5T8mbGn8PCCn9eJxAzivbY6qm1F42J8oL70aoxqk6/ODpev3AXbi3iKGNymCTyapQ8Qp/L
20rFNv0VPOACWZbibmN7m9SggOG94Q==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|EB1D8F8B-6119-5779-A466-2F0382A1E5D0|2023-10-
30T16:25:20|Q/K35EC2ec6mMzKeXDPmVpquNjSX3EMwOLpwleszkOsvMfFFl1aHH1/hJB6v2Vhaa+1UbZgeYXAuTwAvqKWc28fQLhYbfBznOFpeEYMARiX/4zXb1oxx4DI0jAoEoX37YGiNKY2/9kv7AFeZyNM
mLmkm707llNMw+Bk1PdQbx/r0EQ+AlGXJxBwsU5p6jtcmQgyQGeyP4+ygTGnkWZlDtuiySxbHX2FvZYwXoEFn35nqd2WSVty0LzehnwI3QOe4bw6XSdCWYXQX6gKEGlKze+KyMpYAaCGwWtS7iiSmu0FKAw
D/CB2/JbIiXO1KdWsGJMjIVPpMjpgmcSUKCOCTWw==|00001000000504204441||
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



CONCESIONARIA AUTOPISTA CARDEL-POZA RICA

CAC140620RB8

Régimen Fiscal: 601-General de Ley Personas Morales

Número de certificado: 00001000000512905431

CFDI de I-Ingreso

Versión 4.0

Serie y Folio 02-114591

Lugar de expedición 91000

Fecha y Hora de
expedición

2023-10-30T16:01:08

Datos del Cliente

RFC: IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

Régimen Fiscal: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio Fiscal: 06760

Uso del CFDI: G03-Gastos en general.

Condiciones Comerciales

Exportacion: 01-No aplica

Moneda:  MXN-Peso Mexicano

Método de pago:  PUE-Pago en una sola exhibición

Forma de pago:  01-Efectivo

Condiciones de pago:  N/A

Tipo de Cambio: N/A

Cant. No Ident. Unidad Descripción Valor Unitario Descuento Importe

1.00 M0CBLB6AT150
E48-Unidad de

servicio

95111603 - RECAUDACIÓN DE INGRESOS DE PEAJE CLASE Auto
Laguna Verde - Nautla
02-Sí objeto de impuesto.

$248.28 $0.00 $248.28

Traslado     Impuesto: 002-IVA     Tipo Factor: Tasa     Tasa o cuota: 0.160000     Base: $248.28 Importe: $39.72

1.00 V0RH1F6AT13M
E48-Unidad de

servicio

95111603 - RECAUDACIÓN DE INGRESO DE PEAJE CLASE Auto DEL
TRAMO NAUTLA - TOTOMOXTLE
02-Sí objeto de impuesto.

$156.90 $0.00 $156.90

Traslado     Impuesto: 002-IVA     Tipo Factor: Tasa     Tasa o cuota: 0.160000     Base: $156.90 Importe: $25.10

1.00 U0KL5W6AT2J6
E48-Unidad de

servicio

95111603 - RECAUDACIÓN DE INGRESO DE PEAJE CLASE Auto DEL
TRAMO NAUTLA - TOTOMOXTLE
02-Sí objeto de impuesto.

$156.90 $0.00 $156.90

Traslado     Impuesto: 002-IVA     Tipo Factor: Tasa     Tasa o cuota: 0.160000     Base: $156.90 Importe: $25.10

1.00 Q3QHR36AT35I
E48-Unidad de

servicio

95111603 - RECAUDACIÓN DE INGRESOS DE PEAJE CLASE Auto
Nautla - Laguna Verde
02-Sí objeto de impuesto.

$248.28 $0.00 $248.28

Traslado     Impuesto: 002-IVA     Tipo Factor: Tasa     Tasa o cuota: 0.160000     Base: $248.28 Importe: $39.72

$810.36Subtotal

$129.64+ 002-IVA

(NOVECIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 MXN) Total  $940.00

Folio fiscal Número de certificado SAT Fecha y hora de certificación

9D016BD9-DD6D-C14A-9341-8215C3AB7200 00001000000702501858 2023-10-30T16:01:08

RFC proveedor de certificación Sello digital del SAT Sello digital del CFDI

SCD110105654 WiBdEtIA8MVgc7E25XeuTNXp/TW3L5gJ9tmyirsZbYoupggxRcbqrQvBWXqHw8Gj
B7NlqIxeUI6zW6jcK6CI8UCrkV52u92j17ZY+CJ2MjkJryMmSzPoRdLXmtUs5TLRv
V5MOe+vcJLh7SZDNd3yUDl9ixrP+T1KgdKm2W4eLwbFaljjEPyQkOVgHt55UHQ
GPesl/qukar13BsQnkra2NaPccGIiG9t8iZxTmT0+gHPOjfJKN/XPm15Rl1gnkLKloL
kFND6s/j7d8nEHeQxuDl1cXyDYl33GvJ0pm+MWK5T/clhl5DDI6XvxzPlAkZJO+nht
HYAb7a5g3ihr7eWo8g==

UGSVjuxsd7pz4fQdtqWKN+pDzsdmOam3sBT5+G9uF+1EkxPBDFCnC941BqB
P4CAexWWfzpfPUCff94VIcNTIFikr6RBqxngzx+u6leo2FVMDNyjzGkyV2ZTySk9
v4SBvRrEdSG16SrQpLRk42ybglpDEeKUOGNkxHt0Sf6Uiy0a7xiZumIGkpBie8C
0egq5DvYgqPZZMBt/NUjeX0j8datLEzsY7LxU2wSszFu/TlvmSr9hMNkJCHyeS1
TU1U4gmzP7lroXtAVaBS7Ys43oNMvZWorTfcRZzR17CuS9+c5te9BDdFfNsWly
0xkb0G40JCp7qFq6TmTInB9iWsWqMWQ==

Cadena original del timbre
||1.1|9D016BD9-DD6D-C14A-9341-8215C3AB7200|2023-10-
30T16:01:08|SCD110105654|UGSVjuxsd7pz4fQdtqWKN+pDzsdmOam3sBT5+G9
uF+1EkxPBDFCnC941BqBP4CAexWWfzpfPUCff94VIcNTIFikr6RBqxngzx+u6leo2
FVMDNyjzGkyV2ZTySk9v4SBvRrEdSG16SrQpLRk42ybglpDEeKUOGNkxHt0Sf6U
iy0a7xiZumIGkpBie8C0egq5DvYgqPZZMBt/NUjeX0j8datLEzsY7LxU2wSszFu/Tlvm
Sr9hMNkJCHyeS1TU1U4gmzP7lroXtAVaBS7Ys43oNMvZWorTfcRZzR17CuS9+c5
te9BDdFfNsWly0xkb0G40JCp7qFq6TmTInB9iWsWqMWQ==|00001000000702501
858||

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.



MOTA-ENGIL O&M MEXICO

MOM1709228J2

Régimen Fiscal: 601-General de Ley Personas Morales

Número de certificado: 00001000000512905421

CFDI de I-Ingreso

Versión 4.0

Serie y Folio 01-439214

Lugar de expedición 91000

Fecha y Hora de
expedición

2023-10-30T16:01:12

Datos del Cliente

RFC: IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

Régimen Fiscal: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio Fiscal: 06760

Uso del CFDI: G03-Gastos en general.

Condiciones Comerciales

Exportacion: 01-No aplica

Moneda:  MXN-Peso Mexicano

Método de pago:  PUE-Pago en una sola exhibición

Forma de pago:  01-Efectivo

Condiciones de pago:  N/A

Tipo de Cambio: N/A

Cant. No Ident. Unidad Descripción Valor Unitario Descuento Importe

1.00 U0KL5W6AT2J6
E48-Unidad de

servicio

95111602 - RECAUDACIÓN DE INGRESOS DE PEAJE CLASE Auto A
CUENTA DE TERCEROS, DEL TRAMO TOTOMOXTLE - TIHUATLÁN
02-Sí objeto de impuesto.

$44.83 $0.00 $44.83

Traslado     Impuesto: 002-IVA     Tipo Factor: Tasa     Tasa o cuota: 0.160000     Base: $44.83 Importe: $7.17

1.00 V0RH1F6AT13M
E48-Unidad de

servicio

95111602 - RECAUDACIÓN DE INGRESOS DE PEAJE CLASE Auto A
CUENTA DE TERCEROS, DEL TRAMO TOTOMOXTLE - TIHUATLÁN
02-Sí objeto de impuesto.

$44.83 $0.00 $44.83

Traslado     Impuesto: 002-IVA     Tipo Factor: Tasa     Tasa o cuota: 0.160000     Base: $44.83 Importe: $7.17

$89.66Subtotal

$14.34+ 002-IVA

(CIENTO CUATRO PESOS 00/100 MXN) Total  $104.00

Folio fiscal Número de certificado SAT Fecha y hora de certificación

FE764202-96D6-2341-901E-5556D67B1B08 00001000000702501858 2023-10-30T16:01:12

RFC proveedor de certificación Sello digital del SAT Sello digital del CFDI

SCD110105654 jq7jEptN0vkvRNkbWo+05mx+EKDo+3mD/HVFv7xlOaoczJuItjnP63SknrxYKR9Nj/i
pB1GGtOuw/NF9UdVaFUytZsBioQADbsNEZhTLzaGsGoNEi+4IuOu0vPq6ercB+h
0ZYf49W179zm07VsA+ZBZbZ7i8TONx7+cMrvDvvsaZF/423X4PsOjl1D8eTOhyG0
H1BATaTE2+KxfvOp7I4AfNO4byrmLj6blCELdm3LuLcaMqMQ0qdwfpWFeGri078a
AHY+pheQ0SpYPLmMJWzSVi+yipkBVwHRuh9Tr6jhoqSRyy8zoZZXG9E7oRol24
6/Yd7kFwm88np/3T0/M8cw==

R3e7APevq1uuNmj8IM5+i94fKCVl0lbAvy3K9udC/D6PfQ9yN+MxgIs4wkzKp6YV
6lnqhZBftaTmgNhC1qGpilVQJDFiKnBgY+cbIQX1ANwXA2AWuQsBHWdoR1TH
qs47wbM8hV7unBTQiC1IDDQnLjyqlzSl7k8tO1bHxf7gtq4Ey9POqcXbguzII8J6Q
zgZl7EqMRnwFprpNJjd5X1mg6X2KRDU2lnNialsS63RwCL5L3DykgEMD/ZjNCJ
1B0ft9QZaQ0ITeRPGTr+B8+eGnKNah0/BUtuOttdzvmg4Cu1P9tX2yUiWZ+6RiR
w8WHOmDGxu3SGH5zM/ZMSJJRb5NQ==

Cadena original del timbre
||1.1|FE764202-96D6-2341-901E-5556D67B1B08|2023-10-
30T16:01:12|SCD110105654|R3e7APevq1uuNmj8IM5+i94fKCVl0lbAvy3K9udC/D6
PfQ9yN+MxgIs4wkzKp6YV6lnqhZBftaTmgNhC1qGpilVQJDFiKnBgY+cbIQX1ANw
XA2AWuQsBHWdoR1THqs47wbM8hV7unBTQiC1IDDQnLjyqlzSl7k8tO1bHxf7gtq4
Ey9POqcXbguzII8J6QzgZl7EqMRnwFprpNJjd5X1mg6X2KRDU2lnNialsS63RwCL5
L3DykgEMD/ZjNCJ1B0ft9QZaQ0ITeRPGTr+B8+eGnKNah0/BUtuOttdzvmg4Cu1P
9tX2yUiWZ+6RiRw8WHOmDGxu3SGH5zM/ZMSJJRb5NQ==|0000100000070250
1858||
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
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